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Ha vuelto de nuevo el tema del
asociacionismo con motivo de

la sesión Informativa en las Cor-
tea, de la que fue principal pro-
tagonista el señor ministro secre-
tario general del Movimiento. Fui
yo uno de los que formularon pre-
guntas también sobre asociacio-
nismo, pero no sobre el estricta-
mente político, quizás por consi-
derarle un tema situado en vía
muerta y con dificultades para
maniobrar hacia una vía libre.
Pienso, en cambio, que hay otros
campos en que urge implantar el
asociacionismo, en los que sólo
disponemos de la estructura, pero
no así de sus carriles adecuados.
Uno de esos campos es el univer-
sitario.

El comienzo gradual de las acti-
vidades académicas del curso en
los distintos centros docentes su-
periores, la iniciación en calma de
los estudiantes y la retirada auto-
mática de las fuerzas del orden
público que vigilaban las zonas
periféricas del "campus" segura-
mente contribuyó a tranquilizar
los ánimos de los responsables del
orden académico. Y posiblemente
se sigue olvidando una instrumen-
tación de la convivencia, que si
puede contribuir a la neutraliza-
ción o atenuación de la actividad
subversiva, es más la exigencia
d» Upo educativo y formativo la
que reclama su urgente atención.

No comprendo de verdad que el
Ministerio de Educación y Cien-
cia, que en estos últimos meses
está dando pruebas de una activi-
dad reglamentaria importante, que
ha promovido varias Interesantes
reuniones de los órganos colegia-
dos y rectores de las Universida-
des, haya omitido en el orden del

ASOCIACIONES EN LA UNIVERSIDAD
día tema tan trascendental como
el de la convivencia universitaria.
En el último Consejo de rectores
celebrado en Granada se trató de
potenciar los patronatos universi-
tarios, que Enrique Vidal, en su
obra "La ciencia y la Universidad
socializada", califica de órganos
típicamente políticos y ajenos a la
Universidad, sin respaldo electoral
de profesores y alumnos. Como
m i e m b r o representativo de los
procuradores familiares en un pa-
tronato universitario, participo en
alguna medida de la tesis del se-
ñor Vidal, sin negar que el gran
espíritu de los componentes de los
Patronatos pueden lograr objeti-
vos importantes, aunque en modo
alguno servir de regulador de la
convivencia entre alumnos y pro-
fesores.

La ley general de Educación
contiene previsiones acertadas so-
bre las asociaciones de estudian-
tes y las de padres de alumnos de
centros docentes de educación uni-
versitaria Basta recordar sus ar-
tículos 5, 57 y 125 al 131. Tampoco
deben ignorarse como anteceden-
te legislativo el decreto 2248/1968,
de 20 de septiembre, y la Orden
de 9 de noviembre del mismo año,
que abren cauces a las asociacio-
nes estudiantiles. El desarrollo y
actualización en su caso de tales
normas constituyen en mí modes-
to criterio una necesidad inmedia-
ta, que pudiera contribuir a un
cambio de signo en el seno de la
Universidad. Ya sé que su urgen-
cia no debe precipitar una regla-
mentación apresurada y que an-

tes de promulgar las normas sería
aconsejable un estudio a fondo pa-
ra diagnosticar las causas y bus-
car los remedios para la Universi-
dad enferma, como hace poco pro-
clamaba en la Unesco el señor Te-
na Artigas. Esta diagnosis debe
ser extensiva al fenómeno inhibi-
torio de la sociedad en la Univer-
sidad, referido principalmente a
los padrea de alumnos. No convie-
ne olvidar que la contestación va
dejando de ser privativa del mun-
do juvenil y se está pasando a los
adultos, como lo acreditan farma-
céuticos, abogados, médicos, pro-
fesores y, en otro orden, los mis-
mos clérigos.

Las asociaciones de padres de
alumnos, existentes hoy en núme-
ro escaso en facultades o univer-
sidades españolas, demuestran la
necesidad de un tratamiento ge-
neroso de estas asociaciones. Sus
posibilidades de colaboración con
la Universidad son inmensas, si
se las apoya con amplitud. No
pueden ser meras denunciadoras
proféticas, sin ofrecer soluciones
positivas, arrimando el hombro
para promover actividades de ti-
po cultural, recreativo, deportivo,
artístico y formativo. P o d r í a n
crear comedores universitarios.
colegios mayores, residencias y
hasta colegios universitarios re-
gentados o administrados por sus
directivos, con la supervisión y
apoyo total del Ministerio o de la
Universidad. Es como se construi-
rían las bases para un mutuo
acercamiento y entendimiento en-
tre sociedad y Universidad, sin ne-
gar la compatibilidad con los pa-
tronatos, como la propia ley lo
admite.

Pero donde quizás haya que po-
ner mayor acento es en las aso-
ciaciones de estudiantes. He gri-
tado en ocasiones contra el aban-
dono de la juventud y me satisfa-
ce que Girón, en su último discur-
so ante el Consejo Nacional, co-
rroborase esta verdad. Bastarla
preguntar cuántas son las activi-
dades que hoy realizan nuestros
universitarios de tipo cultural,
deportivo, artístico o formativo.
Me refiero naturalmente a la pro-
moción de su actividad creadora
en esos órdenes, sin negar las que
desde otros planos reciben como
destinatarios, más que como pro-
tagonistas; por ejemplo, en con-
ciertos, conferencias, representa-
ciones teatrales, etc., en las que
al Ministerio despliego importan-
te celo. Hoy se está buscando un
nuevo tipo de antropología, por-
que ya no se consideran válidas la
marxista ni la capitalista. Va ce-
diendo terreno la audiencia o el
eco que en minorías de jóvenes
han tenido el maoísmo o el marcu-
sianismo. El "hombre total" de Fa-
nón, o "el hombre del siglo XXI"
soñado por Guevara, no pasan de
ser hoy ficciones antropológicas.
El hombre, y sobre todo el jo-
ven de hoy, están ganados por el
ambiente, en el que se alumbra
una nueva civilización, la del ocio,
y es en este campo donde princi-
palmente hay que conquistar al
joven, mucho más cada día, que
en el espacio dedicado al trabajo.
Por eso el empleo del tiempo li-
bre, la inversión del ocio no de
forma anárquica, sino a través de
una pedagogía de grupos, median-
te pequeñas comunidades o asocia-
ciones, contribuye al equilibrio del
comportamiento humano (Marcel
Gripdonck), personaliza al hom-
bre y le hace dueño de sí mismo
y de su circunstancia.

No obstante, las asociaciones de
jóvenes vienen impuestas por su
propia condición psicológica ac-
tual. Dos hechos provocan el an-
tagonismo generacional, el con-
flicto que va camino de la crisis,
que del rechazo del padre está pa-
sando al desprecio de la paterni-
dad, encarnada en cuantos ejercen
funciones de autoridad. Uno de
ellos nace de lo que Spranger lla-
ma "el impulso de la vida no vi-
vida". Otro, de la crisis de afec-
tividad que sufre nuestra socie-
dad, a que se refiere Tierno Gal-
ván en su reciente obra "La rebe-
lión juvenil y la Universidad".

"Los jóvenes se afirman en la
condición de ser mutuos y la sen-
sibilidad juvenil se organiza en la
convivencia", escribe el señor Tier-
no. Pero de no abrírseles los cau-
ces adecuados, de no prestárseles
la ayuda necesaria para su prota-
gonismo de la vida y su autogo-
bierno ordenado, perecerán en su
soledad, impotentes y frustrados.
La "soledad sin s e n t i d o " de
Fromm y la "muchedumbre soli-
taria" de Riesman son el mejor
abono para la protesta sin senti-
do. Por esta vía de reflexión llega-

ríamos a descubrir la razón pro-
funda de un inconformismo, de
una contestación y de una pro-
testa por sistema.

Me parece bien que se extremen
las medidas académicas, que se
creen nuevos centros, nuevas uni-
versidades, nuevos colegios univer-
sitarios. Sólo quiero hoy constatar,
bajo una personal y plena convic-
ción, que por encima de las pie-
dras, de las máquinas, de las es-
tructuras y de las mismas insti-
tuciones está el hombre, que en
esta era de hominización es no

sólo el destinatario de las normas,
sino el actor y protagonista de

su propio desarrollo integral.
No quiero aceptar la profecía

de Gerard Mendel, que en su libro
"Crisis de generaciones" llega a
afirmar que, o se afronta resuel-
tamente el sistema de la coeduca-
ción, que en nuestro lenguaje de-
be traducirse por asociacionismo
juvenil, o por la ley pendular se
impondrían de nuevo etapas del
más r íg ido autoritarismo, hoy
proscrito por la conciencia uni-
versal.
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